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APKUEBESE DE CONTRATOS
QUE INDICA.

or ¡nrsrlcrót¡ DE sERvrcros

DECRETO N"
Chlllón Meto.

vtsTos:

? 815

2 s DIC 2015

I .- Los focultodes que me confiere lo Ley N' 18.ó95,
Orgónico Conslitucionol de Municipolidodes refundido con sus lextos mod¡ficotorios;

CONSIDERANDO:

l.- El Decreto No 5289 de fecho l5 de Septiembre de 2015,
que Apruebo convenlo de lronsfe¡enclo de ¡ecurso¡ Subvenclón de Acllvldodes Depodlvos
del fondo de De3orollo Reglonol oño 2Ol4 entre GOnE Blo Blo y lo l. liunlclpolidod de Chillón
VleJo

2.- Lo necesidod de confroior prestodores de servicio poro
lo conecto ejecución del Progromo

3.- Controto de prestoción de servicios de fecho 0l .12.2015
suscrito entre lo l. Municipol¡dod de Chillon Vleio y Doño Susono Solo Lozcon¡.

4.- El orlículo 52 de lo ley N"19.880, retrooclividod. Los
octos odm¡nistrofivos no lendrón efecto retrooctivo, solvo cuondo produzcon consecuenc¡os
fovorobles poro los interesodos y no lesionen derechos de terceros.

DECREfO:

l.- APRUEBESE el controto de presioción de servicios de Doño
Susono Soto Lozconi, Rut 15.52ó.0óó-5 quien desempeñoró los toreos especif¡cos detollodos
en el punlo primero del menc¡onodo conlroto entre el 01.12.2015 ol 3l .12.2015

2.- pAGUESE un honororio mensuol de g ]ó8.OOO de ocuerdo ol
ortículo segundo del controlo de prestoción de servicio.

3.- lmpúIESE el gosto que conespondo o lo cuento 2.1405g000I
del presupuesto munic¡pol v¡genle
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CONTRATO DE PRESTACION
DE SERVICIOS A HONORARIOS

En Chillón Vielo. o 0l de Diciembre de 2015, entre lo lluslre Municipolidod de Chillón Viejo,
RUT N' ó9.2óó.50G7, Persono Juídico de Derecho Públ¡co; Representodo por su Alcolde
Don FELIPE AYLWIN IAGOS, Cédulo Noc¡onol de ldenl¡dod N' 8.048.4ó4-K, ombos
domiciliodos en colle Senono N" 3OO, Comuno de Chillón Vieio; y por otro porte Doño
surono Soto Lozconl. monitoro de G¡mnos¡o Aeróbico Cédulo Nocionol de ldenl¡dod N"
13.52ó.0óó-5, de Nocionolidod chileno, domiciliodo en lo ciudod de Chillón Vie.¡o.

dirección Cob¡ldo N' I I ó0, se ho convenido el siguienle controto de Prestoción de
Servicios.

Pdmefo: Los servicios que Doño Su3ono Soto Lorconl prestoró o lo l. Municipolidod de
Chillon Viejo, los ejecutoró DIDECO, ubicodo en colle Senono N" 300 de Chillon Viejo,
siendo sus funciones los siguientes.

- Ejecutor Tollereres de Gimnosio Aeróbico en Villo los Noron¡os I y ll. Tres veces o lo
semono en codo toller con uno duroción de uno horo cqdo sesión.

- Supervisor y velor por el conecto desonollo de los closes.
- Promocionor y dor o conocer enlre lo comun¡dod lo oferto de tolleres existentes.
- Llevor control de lo osistencio o los iolleres
- Eloboror informe mensuol de los oct¡vidodes reolizodos en codo toller.

Doño Susono Solo lozconl deberó eiecutor los ioreos especificos en eslo clousulo,
siluoción que certificoró mensuolmente lo D¡recloro de Desonollo Comunitorio.

Segundo: Lo Municipolidod pogoró o Doño Roso Susono Solo lozconi lo sumo de
$l ó8.000.- (ciento sesento y ocho mil), mensuoles, impuesfo incluido. por los servicios
presiodos, dentro de los cinco últ¡mos díos hób¡les del mes respeclivo, esto, contro
presenloción de lnforme de Actividodes diorios, Boleio de Honororios y Certificodo de
Cumplimiento de lo Directoro de Desonollo Comun¡torio o qu¡en lo subrogue. Los
Honororios serón concelodos uno vez reol¡zodo lo lronsferencio de recursos por el GORE
Bio-Bio.
fercero: Los portes dejon cloromenle estoblecido, dodo el corócter de esenciol o esio
clóusulo. que el presenle conlroto o honororios se suscribe en virtud de los focultodes que
se otorgon o lo Municipolidod por el Artículo Cuorlo de lo Ley 18.883, por lo que Doño
Sucono Solo lozconl, no lendró lo colidod de funcionorio Municipol, o si mismo no seró
responsobilidod del Municipio cuolqu¡er occ¡denle. hecho forluilo y olro que le
ocontezco. en el desempeño de sus funciones.
Cuorto: El presenle controlo se inicioró el 0'l de Diciembre de 2015 y mienlros seon
necesorios sus servicios, siempre que no excedon del 3l de D¡c¡embre de 2015.
Qulnto: El prestodor de servicios delo cloromente esloblecido, que no se ocogeró en el
presente oño, o lo estoblec¡do en lo ley No 20.555 de 2008, sobre lo Reformo prov¡sionol
Sexlo: Se dejo consloncio que el preslodor de servicios decloro estor en pleno
conoc¡m¡enlo de lo Ley N. 20.255, y de los obligociones que dicho normo le impone.
sépllmo: lnhobilidodes e tncompotibilidodes Adm¡n¡stroiivos. El prestodor de servicios o
lrovés de decloroción lurodo señoló no eslor ofecto o n¡nguno de los inhobil¡dodes e
lncompolibilidodes esloblecidos en el ortículo 5ó de lo Ley No 19.575, orgón¡co
constituc¡onol de Boses Generoles de ro Adminislroción del Estodo. que piron o
expresor§e:
Tener vigente o suscribir. por si o por terceros, conrrotos o couciones oscendentes o
doscientos unidodes fribulorios mensuoles o mós, con lo Municipolidod de chillón de
Viejo.
Tener liligios pendientes con lo Munic¡pol¡dod de chillón v¡ejo, o menos que se refieren ol
elercicio de derechos propios. de su cónyuge. hi.¡os. odoptodos o porienfes hosto er rercergrodo de consongu¡n¡dod y segundo de ofinidod inclusive.
lguol prohibición regiró respecto de los d¡reclores, odm¡n¡strodores. represenlontes y sociostitulores der diez por ciento o mós de ros derechos de cuorquier crose de soc¡edod,cuondo éslo rengo controtos o couciones vigentes oscendenres o doscienros unidoáestribulorios mensuores o mós, o rifigios pendienrés, con er orgon¡smo oe to eam¡n¡stoáán ocuyo ingreso se postule.



Tener colidod de cónyuge, hÜos, odoptodos o porientes hosto el tercer grodo de
consongu¡nidod y segundo de ofinidod inclusive respecto de los outoridodes y de los

func¡onorios direcfivos de lo Munic¡polidod de Chillón Viejo, hosio el n¡vel de Jete de
Deporlomenlo o su equivolenle, inclus¡ve de lo inslitución ontes señolodo.
Estor condenodo por crimen o simple delito.

Oclovo: Prohib¡ciones. Quedo eslriclomente proh¡bido que el Prestodor de Servicios ulil¡ce
su ofic¡o o los b¡enes osignodos o su corgo en ocliv¡dodes polílico portidistos o en
cuolesquiero olros ojeno o los fines poro los cuoles fue conlrolodo iol como lo señolo el
ortículo 5 de lo Ley N' 19.949.
Su infrocción doró derecho o lo Munic¡polidod o poner término onticipodo o su controlo.

Noveno: En coso que lo Municipolidod desee prescindir de los servic¡os de el Prestodor de
Servicios, osí como en coso que él no desee continuor prestondo sus servicios o lo
Municipolidod, bostoró que cuolquiero de los porles comunique o lo olro su dec¡sión, sin
que exislo el derecho de cobro de indemnizoción olguno, reservóndose lo Mun¡cipolidod
el derecho o poner lérm¡no por onticipodo de este conirolo en formo unilolerol en
cuolquier momenlo y sin expresión de couso.

Décimo: Lo l. Municipolidod de Chlllon Vieio se reservo el derecho o poner lérmino ol
presenle controto o Honororios en cuolquier momenio. si o su iuicio el presiodor de
serv¡cio hubiese incunido en grove incumpl¡m¡enio de sus deberes.

Déc¡mo pfimero: El presente conlroto se f¡rmoró en
outénlicos quedondo cuotro copios en poder de lo
y un ejemplor en poder del Preslodor de Serv¡cios.

En señol de oproboción poro consioncio
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